
CONSTANCIA: El demandado, señor GERARDO DELGADO CARDONA, fue notificado 

de la orden de pago proferida en su contra electrónica el día 08 de abril de 2023.  La 

notificación quedó surtida el día 12 de abril de 2023.  El término para pagar y 

excepcionar transcurrió durante los días 13, 14, 17, 18, 19, 20, 21, 24, 25 y 26 de abril de 

2023.  El ejecutado dejó transcurrir el término ante su silencio. 

  
Días inhábiles 15, 16, 22 y 23 de abril de 2023.  

 

El demandado, señor MANUEL DELGADO REYES, fue notificado de la orden de pago 

proferida en su contra a través de Curador Ad Litem mediante auto notificado por 

estado el día 01 de septiembre de 2023.  Los tres días de los cuales disponía para retirar 

la copia de la demanda y sus anexos ocurrieron 04, 05 y 06 de septiembre.  El término 

para pagar y excepcionar transcurrió durante los días 07, 08, 11, 12, 13, 21, 22, 25, 26 y 

27 de septiembre de 2023. 

  
Días inhábiles 09, 10, 23 y 24 de septiembre de 2023.  

 

Del 14 al 20 de septiembre suspensión de términos a nivel nacional según acuerdo del 

Consejo Superior de la Judicatura. 

  

El profesional del derecho que representa al ejecutado, dentro del término otorgado 

dio contestación a la demanda, manifestando que en cuanto a las pretensiones se 

atenía a lo probado dentro del proceso y propuso como excepción La Genérica, 

interpone recurso y solicita nulidad.   

 

A despacho para resolver. 

 

Manizales, 28 de septiembre de 2023 

     
    JOSE A. BLANDON OCAMPO 

    Oficial Mayor 
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  Se tiene por contestada en debida forma la demanda por 

parte del Curador Ad Litem que representa al demandado, señor MANUEL 

DELGADO REYES y de conformidad con el artículo 92 del Código General del 

Proceso. 

 

   El recurso de reposición contra el auto que libró la orden de 

pago propuesto por el demandado, señor MANUEL DELGADO REYES a través de su 



Curador Ad Litem, se corre en traslado de la parte actora por el término de tres días.  

Artículo 319 del Código General del Proceso. 
   

   Se rechaza la nulidad propuesta en el escrito de contestación 

que se hace a la demanda, ya que no se indica cual propone de las enunciadas en 

el artículo 133 ibidem, además de que quien la propone, es quien representa al 

demandado, señor MANUEL DELGADO REYES, designado por este despacho como 

su Curador Ad Litem, quien manifestó la aceptación del cargo, quedando 

debidamente notificado por auto de fecha 31 de agosto del cursante año.   

   

   N O T I F Í Q U E S E  

    
   ÁNGELA MARÍA TAMAYO JARAMILLO 

       J  u  e  z     

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el estado 

 

No. 145 DEL    04 DE OCTUBRE DE 2023 

 

 

MARIA YORMENZA LOPEZ GALLO 

Secretaria 

JABO 
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